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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 16 
de septiembre de 1918. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL  CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE (1)
 Compra Venta Compra  Venta

Francos ....... .
Lloras .............
Dolares ...........
Liras .............. .
Francos suizo 
tielchsmark .. 
Francos belga
Florines ..........
Escudos .........
P e s o s  mone<

legal .........
Turismo .... 

Coronas sueci 
Coronas noru

gas ...........
Coronas danés 
Pesos chilenos

3,12 
IS. 253.üü

,3*. 25.00 
... $11,60 
... 43.50
d a

2,60

as. S.CK 
e-

iás 2.29 
... 25,46

5,25
45,00
11.22
3,18

259.35

25.60 
42.1,9(1
44.60

2,66 
1 3,i;

5 2,35 
26.10

7.65
66.00
16.40

379,50

37,60 
i 617,40 
i 66,25

8.90 
1 4,56

immm

í— m

7.85
67,65
16.81

389.00

38,45
632.85

66,90.

4,00

4,67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio laminar» Acuerdp 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) lia dis
puesto se celebre úna subasta para la 
adquisición de: • , '
3.000 pares de botas especiales para fuer- 

zas tropicales.
3 800 pares de botas para escaladores.
4.300 pares de botas para esquiadores, 
para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1948).

Dicna subasta se celebrará en la Sala 
• ríe Juntas del Establecimiento Central de 

Intendencia (Pacifico. 36. Madrid) a las 
nueve horas del día ocho de octubre pró
ximo ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición ofícial. '

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificara 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudi
caciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el .Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y si, terminado el plazo, sub
sistiese igualdad, se decidirá por sorteo

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por\ellos en un 
plazo de noventa días sea superior al 
setenta y cinco por cieqto de' la capa
cidad de trabajo de su i industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar, la tyferta, si conviene al Servi
cio. en las condiciones que señala el ar
tículo tréinta y seis del Reglamento de 
Contratación,* previa aprobación de la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el mo
delo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Elército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estan

do también expuestos desde esta fecha 
en la Jefatura del Detall todos los dias 
y horas laborables.

Las muestrab de los artículos p ad
quirir podran ser examinadas ios días la
borables,\d e diez $ trece horas.!

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de* Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre ios adjudica
tarios.

Madrid, 10 de septiembre de 194|.
Modelo de proposición

Dop   (nombre y apellidos), do
miciliado en    calle.   núme
ro .......  con..cédula..personal   (re
séñese este documento u otro de iden
tidad), en nombre ..........  (propio o como
apoderado legal de) hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta
para la adquisición de ...........  y en su
virtud se compromete u obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y
letra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ..........  pesetas, cada .....

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa ..........  (en
letra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario reci
birlas: en este caso deberá acompañarse 
a la proposición el pedido de las que ne
cesita, en los impresos reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.)

(Fecha y rúbrícá del licitador o perso
na que legalmente le represente.)

N ota—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la* subasta del Servicio de Ves
tuario (C-2.a), presupuesto ordinario de 
1948, dispuesta por la Superioridad fin 26 

de mayo del corriente año.
Primera.—Será objeto de adquisición lo 

siguiente:
Con cargo a l ' presupuesto ordinario de 

1948, sección 15. capítulo tercero* articu
lo segundo, grupo cuarto, concepto pri
mero:
3.000 pares de botas especiales para fuer

zas tropicales.
Con cargo al presupuesto ordinario de 

1948, sección cuarta, capítulo tercero, ar
tículo seguhdo, grupo cuarto, concepto 
primero:
3.800 pares de botas para escaladores.
4.300 pares de botas para esquiadores.

Segunda.—Las características técnicas 
dé los artículos a adquirir son las que a 
continuación se citan:

Botas para tuerzas tropicales •
Bota fuerte, de horma torcida y punta 

redonda y ancha, constituida por:
Corte.—Está' formado por: pala, dos 

cañas, talonera, tira trasera y dos piezas 
ovaladas superpuestas «protege-tobillos»,

' todas de becerro engrasado, color ñatu- 
ral, con la parte de la flor hacia afuera; 
las dos cáñas van unidas entre si por, me
dio de la tira trasera, desde sus bórdes 
superiores hacia abajo, hasta que esta tira 
quede superpuesta por la talonera, que 
completa así la unión de las cañas hasta 
sus bordes inferiores. La tira queda su

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene

ral conocimiento que. Apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de, abril del corrien
te; año rige !a siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ......... 1*30,00
A ño . . . . . . . . . ............. 260,00
Número corriente,. 1,00 

» atrasado.•• 2*00 
» con suple
mento o anexo,. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION .

jeta a las cañas por uno de sus'extremos 
(el más estrecho y con la piel vuelta), 
mediante una costura de hilo de lino a 
tres cabos, que, contornea los bordes la
terales superior de la misma unos tres 
y medio centímetros; después se vuelve 
la tira hacia abajo, quedando la flor de 
la piel al exterior, dejando, un jpuente 
en formk de asa que facilita la coloca
ción de la bota. Para mayor protección 
de la costura de unión, de las referidas 
cañas, por e l interior lleva,, un tirancillo 
de tela fuerte de algodón, fijado por dos 
pespuntes normales de hilo de algodón, 
cubriéndola totalmente.

La pala lleva interiormente forro com
pleto de badana para que entre las dos 
piezas pueda alojarse el tope.

El cierre se efectúa mediante ocho pa
res de ojetes y lleva un fuelle escupe- 
agua de badana del interior, que va unida 
a los bordes laterales 'de las cañas por 
un pespunte nohñal de hilo de algodón.

Tanto la talonera a las cañas, como és
tas a ' l a  pala, van unidas entre sí por 
medio de dos pespuntes paralelos de hilo 
de lino a tres cabos con dos o tres pun- 
tádas por centímetro. Las piezas super
puestas «protege-tobillos» también están 
fijadas a las cañas por medio de un pes
punte de estas mismas características^

Piso.—Doble suela enteriza y otra en- 
tresuela de corcho, que rebasan en todo 
su contorno al de la bota en cuatro o 
cinco milímetros. La unión del piso será 
con doble cabo grueso de lino colado, co
sido apretado con dos puntadas por cen- 

5 tímetro.
Lleva vira para unir el corte a la, nal- 

milla, cuya vira está festoneada por su 
borde superior, quedando vuelta para co
ser el piso. '

El tacón es redondo, compuesto por la
pas firmes y falsas de una sola • pieza y 
van unidas al piso por medio de 15 esta
quillas . de hierro, sección cuadrada de 
24 milímetros de longitud. Además van 
alambradas por estaquillas, sección redon
da, de 10 milímetros, sin cabeza. .
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La puntera y el tacón llevan dos protectores especiales de hierro, en forma media luna, de ocho y. medio y ocho centí- . metros, respectivamente, de longitud, fijados por seis clavos cónicos cada uno, equidistantes un centímetro aproximadamente. *Calidad.—Del corte: Becerro engrasado, color natural,- con la flor hacia afuera*, de uno y medio a tres milímetros de grueso, .De las suelas, tapas del tacón y vira.— Suela de primera calidad, qué resisto a las pruebas para comprobar la calidad.De las palmillas y contrafuertes.—De cuero nuevo.Relleno.—De: aglomerado de corché, Cambrillones.—De madera.Lona del forro de la palmilla.—Tejido de algodón, fuerte, de ligamento tafetán, de 10 a 11 hilos de urdimbre y de 14 a 15 hilos en trama y un milímetro de grueso.Cordones.—De algodón encerado, sección circular, de un metro de longitud.Dimensiones generales para todas las tallas.—Piso grueso del conjunto: de 10 a 12 milímetros, descompuesto como si^ue:

Grueso rfiedio de la su e la .............. 4 mm.Grueso medio de la entresuela ... 2 tiun. Grueso medio de la entresuela de,corcho .........................................1 mm,Grueso medio de la vira (parte no rebajada)  ................ 3 mm.
Botas de escalador

Fabricación a m áquina/de tipo cartera y puntera .redondeada, compuesta de corte y piso, con sus piezas-*de protección resr pectivas.

Piso.—Consta de tacón (con tapas firmes y falsas) Las tapas falsas del tacón * .sdtán de una sola pieza.
Suela y entresuela corridas, palmilla, cambrillón relleno y vira (siendo preferible que ésta sea vuelta). .
La palmilla irá forrada de lona fuerte y los rellenos y cambrillón serán de cuero nuevo. La vira irá cosida en toda su longitud.
El tacón será redondo.La unión del piso será con doble cabo grueso de lino encolado, cosido apretado con dos puntadas y media por centímetro.
La cÉvazón estará constituida por cinco tncunis triples en la suela y tres en el tacón.
Las dimensiones generales para- todas las tallas serán: * ¿

Grueso máximo del p iso  .....% 15 mm.Grueso mínimo de la vira  3 mm., Grueso mínimo de la entresuela. 5 mm.Grueso mínimo de la suela 5 mm.Altura total del tacón   27 mm
Corte.—De becerro, vuelto, sin forrar, engrasado. y en color natural, de. dos a tres milímetros de grueso; estará*formado por tres piezas, unidas por dos pespuntes dp doble cabo grueso. La unión de ios extremos de la cartera irá, además, reforzada con un remache.
La altura total de la cana (tomada a partir de la vira, en la parte correspondiente al tacón), será de 14 centímetros. El cierre se efectuará mediante ocho ojetes (sin ningún corchete) y llevará una lengüeta interior de badana, que irá

 cosida a los bordes, y de una longitud  tal, que rebase en dos centímetros la altura de la caña. Las dos$pit’zas que constituyen las solapas irán unidas por su parte posterior en la lorma más conveniente para su m e w  adaptación al tobillo. Esta costura reforzada, con una tira de cuero de una anchura de dos centímetros.
La puntera irá protegida por una pieza sobreghesta, que tendrá una longitud de 4 a 4,5 centímetros, sin prolongaciones laterales para evitar los rozamientos en el pie.
.La talonera será reforzada exterior- mente con un contrafuerte, de una altura de 5,5 centímetros, que se extiende lateralmente disminuyendo de altura, terminando a dos centímetros del borde de la cartera, con una altura de 2,5 centímetros.
Tanto la tira de refuerzo como lá pieza de protección de la puntera y el contrafuerte serán de cuero, con la flor hacia afuera, yendo fijadas por dos pespunte! de doble cabo grueso como el resto de las costuras, siendo el número de puntadas en todas’ellas el de tres por-centímetro. .
La curtición, tanto de la suela como del corte, será vegetal; ha de estar curtida perfectamente, sin que la cantidad de cenizas exceda del 3 por 100, aguantando sin resquebrajarse al ser adaptada a un cilindro que tenga de diámetro dies veces el grueso del cuero.
Se confeccionarán en las siguientes tallas y proporciones:

/

Núm. Por 100 Largo suela i Ancho suela Parte.más ancha Largo tacón Ancho tacón Parte más ancha
39 • 4 % 28,5 a 2940 9 % 29 a 29,541 25 % 29$ a 3042 34 % 30 a 30,543 20 % 30,5 a 3144 4 % 31 a 31,545 2 % 31,5 a 32

10.6 a 10,8 '  10,8 a 11l í  a 11,5 11,5 a 11,711.7 a- 11,9 . 11,9 a 12,1 12,1 a 12,3

7.5 a8 a 8,58.5 a 99 a 9,59.5 a 10 10 a 10$ 10,5 a 11

8.1 a 8,38.3 a 8$8,5 a 8,7 ' 8,7 a 8.9 8,9 a 9,19.1 a 9,39.3 a 9,5
Bota de esquiador

Consta de piso y corte y vira exterior de unión.
El «piso: Me tacón (con tapa firme y falsas), suela, entresuela, lámina de caucho, palmilla, cambrillón, rellenos y viraLas tapas falsas del tacón serán* de una sola pieza.
La suela, entresuela y lámina de cauctío serán enterizas.La palmilla irá forrada de lona fuerte , y los rellenos y cambrillón serán de cuero huevoLa vira, que será vuelta, irá cosida en toda su longitud, con exclusión total de . parte claveteadas. •Las dimensiones generales para todas las tállas seíán:

Grueso del piso (máximo)    15 mm.Grueso mínimo de la vira   4 mm.Grueso lámina de caucho  ...\ 2 mtú.Grueso mínimo de la entresuela. 3 mm.Grueso mínimo de la suela   4 mm.Altura* total del tacón   33 mm.Con objeto de evitar deformaciones en el piso al tensar la fijación del esqui. irá protegido por dos piezas metálicas, una a cada lado, que estarán colocadas a un centímetro de la püntera. Lá longitud de las chapas será de seis centímetros." El tacón estará acanalado, para permitir el paso del muelle de la atadura.Corte.—De becerro, vuelto, engrasado, en color natural y lo más flexible posible. La puntera será cuadrada, y tanto ésta como el contrafuerte deben ser rígidos e indeformables.

De dos a tres milímetros de grueso. Estará formado por una pieza, unida posteriormente a la tira de refuerzo trasero por dos*pespuntes dobles. Irá  forrado interiormente. >
La altura de la caña será de tres centímetros por encima del tobillo, y en la parte de éste llegará una baoda de fieltro que ajuste sobre los calcetines.
Se abrochará mediante cordón y corchetes metálicos sin agujero, y para impedir que penetre la nieve lleva una lengüeta de badana, que irá cosida exterior- mente. Para su adaptación mejor al pie llevará dos correillas: una que cubriendo las costuras laterales del corte pasa so* bre el empeine y se hebilla es la parte exterior del pie y otra que pasando por cuatro puentecillos (dos a cada lado), Situados a un centímetro del borde de la caña, ciña ésta al tobillo.
Vira, exterior de unión.—Irá cosida por la parte superior al corte, y por la inferior, al borde del piso.Todos ios componentes del cuero de la bota estarán bien curtidos al tanino, y la proporción de cenizas ha de ser inferior al 3 pqr 100. ^
Se construirán en lás siguientes tallas y proporciones: ^  v

---
Núm. Por 100 Largo suela Ancho- sueia Parte más ancha Largo tacón Anpho tacón Parte más ancha

7r39 4 % 28,5 a 2940 9 % 29 a 29,541 25 % 29,5 a  3042 34 % 30 a 30,5 .43 20% 30,5 a 3144 6 % 31 a 31,545 2 % 31,5 a 32

. 10,6 a 10,810.8 a 11 11 a 11,5 11,5 a 11,7 11,7 a 11$11.9 a 12,1012.10 a 12,30

7.5 a 88 a 8,5 #8.5 a 9 *9 9 , í  \  9$ a 1010 a 10,5 10,5 a 11

8.1 a 8,38.3 a *8,5 8,5 a 8,7 8.7 a 8$ 8,9 a 9,19.1 a 9,39.3 a 9,5
-----------------------------   j-------------- _

De todos los tipos de botas hay , en este Establecimiento una muestra a dispósh cióri de los oferentes, la cual puede ser examinada por los mismos. t
Tercera.—Las ofertas deberán ser hechas por la totalidad de cada uno de ios tipos de botas á adquirir. *

En las ofertas no podrán agruparse diversas casas "más que cuando la capacidad de producción de caaa una de ellas no le permita Ofertar por sí sola a un lote^ como mínimo.
Cuarta.—La proposición de tallas, medidas, número o calidades que deben fa

bricarse y entregarse de las botas de escalador y esquiador soq las citadas anteriormente en la cláusula segunda. Las de Fuerzas Tropicales se fabricarán y entregarán con el siguiente porcentaje:
Del número 3 8     2 %» » 39 .......    10%» » 40    24 %» » 41 ......................¿30%» », 42  .................  20%» » . 4 3 - . ............   10%• » » 44 .....................  3 %» » , 45 #............   1 % •

No obstante, la Superioridad se reserva el derecho de modificarlas si es que lo exige el servicio.Quirita. —Caaa oferente hará constar en su proposición si cuenta con todas las ^primeras materias que precisan para cum-
%
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plir su oferta o si por estar alguna inter
venida necesita que se le facilite Caso de 

- que no haga constar nada se considerara 
como que no las necesita. Cuando sea rie- 
cesano se le faciliten deberá imprescin
diblemente acompañar a su proposición el 
pedido de lo que necesita, y en. as can
tidades que marca la condición segunda 
como máximo, para las que en la misma 
se citan, en impresos separados 

. clase, con el formato- reglamentario y en 
el húmero de ejemplares firmados y sella
dos, precisos para su curso oficiaL Caso de 
que la adjudicación provisional sea me- 

. ñor que la oferta, los indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con á n e  
glo a aquella corresponda en el plazo 
máximo de ocho dias a contar de 1* fe
cha de la celebración de la subasta/ o*en 
entendido,. que la no presentación* du
rante e s te ‘plazo será considerada como 
renuncia ** dichas orimas ma-terías

Sexta.—El adjudicatario queda obligado 
. a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato y Organismo re
gulador se le faciliten las primeras mate
rias y de las incidencias que puedan sur
gir en las entregas, debiéndose comunicar 
a este Establecimiento, una vez retiradas 
del Organismo correspondiente las mate
rias primas, y antes de iniciar la fabrica
ción, si éstas son de la calidad necesaria 
para fabricar el articulo adjudicado con 
las características exigidas en el pliego 
de condiciones técnicas, Ijjn caso afirma
tivo, y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fabri- 

’cación, procederá a la confección y envió 
a este Establecimiento de muestras du
plicadas para su análisis o reconocimien
to, cuyp resultado se le comunicará con 
el fin de que pueda subsanar los defec
tos que aquéllas presenten antes de em
pezar la definitiva fabricación de la par
tida adjudicada y en evitación de que re
sultase después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro (te 
la primera, decena de cada mes. el'parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en 
el que especificará con toda veracidad las 

. cantidades de. primeras materias recibi
das para la fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que efectuado 
y demás datos exigidos /relacionados con 
lo adjudicado.

Séptima.—Suprimida.
Octava.—Ningún oferente podrá hacer 

proppsiciones por cantidad mayor al se: 
tenta y cinco por ciento de su capacidad 
industrial, teniendo' en cuenta para ello 
los plazos de entrega y las adjudicacio
nes pendientes, debiendo acreditarlo por 
el certificado de productor nacional y. en 
su caso, con los certificados de cupo dis
ponible expedidos por lo s , Sindicatos Na- 

;-clónales respectivos.
53 Tribunal podrá conceder preferencia,

' sea cual fuere el precio ofrecido, si es que 
‘ esta dentro del preció limíte aprobado, a 
aquellos posibles -adjudicatarios que re
únan una o todas de las condiciones si
guientes:

1>* Ofrecer el artículo o efecto fabri
cado o confeccionado y, por tanto, de en
trega inmediata a. reserva de recibir .las 
primeras m aterias, posteriormente,

2* Contar con primeras materias para 
la fabricación én el momento de la ofer
tar y que le serán repuestas en ia misma 
forma que en el caso anterior.

3» Deponer de colorante para tintes 
fijos en el momento de la oferta.

• Novena.—La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad,, debiendo el in
dustrial facilitar al designado todos los 
datos y medios que solicite H&ra des- 
enmeñar su misión. ' t

Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados $stos extremos.

Décimoprimera.—El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio de 
eompra), será como máximo el de no
venta dias, a ^partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma: antes de los 
treinta días, el veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta dias, 
otro cuarenta por ciento, v el resto, antes . 
de los mencionados noventa dias.

Si la oferta fuese a  base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera materia.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales,

Décimosegunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se reconoce
rán los envíos por la Junta Técnica, sus 
Delegados o Laboratorio, que certificarán , 
que' todos ellos reúnen las condiciones; 
marcadas, nudiendo trocear para las prue
bas de resistencia, reconocimiento y tinte 
y demás el uno por mil de cada clase y 
entrega elegido al ^zar y *el cual será re
puesto gratuitamente por ei adjudicata
rio, teniendo éste derecho a presenciar 
los reconocimientos. $ •

Las entregas de lo adjudicado, que s e x 
efectuarán siempre, en embalajes lo su- 
fiefentemente aptos para su transporte 
por ferrocarril, se harán en los almace
nes de este Establecimiento Central o en 
los parques o depósitos de Intendencia 
que la Superioridad fije en su día, de 
acuerdo con las necesidades del Ejército

y con el fin de evitar transportes inne- 
cesarios. *

Serán de .cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
ekcaso de admisión y del adjudicatario si 
son rechazadas, siendo en este .último 
caso de su cuenta todos los gástps que 
origine la reposición.

Décimotercera.—En el caso de recha- 
. zarse alguna partida del articulo adju
dicado en cuya fabricación hayan sido 
empleadas materias intervenidas, gestio
nadas por# el Establecimiento Central, 
quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento les será devuelta ai 
adjudicatario.

La no reposición de las partidas desecha
das quedará sujeta a las’ sanciones que 
se marcan exi el pljego de* condiciones 
legales. ^
# Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas 
serán con cargo a los cupos de los fa
bricantes, sin que puedan solicitan nuevas 
primeras materias. ■ •

ljécimocuarta.—Los precios límites de 
los efectos a adquirir, serán los siguien
tes. estando incluidos en ellos todos los 
impuestos^ incluso el de Usos y Con

sumos, no admitiéndose proposiciones que 
los excedan, entendiéndose que los aumen
tos de precio t  su disminución, en su caso, 
de las primeras materias, cuando éstas 
estén sujetas a intervención, así como 
del importe de la mano de obra, deter
minarán la^suqida o disminución del pre
cio del articulo o efectos contratado, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 2(S)).

Un par de botas especiales para fuerzas . •
tropicales ............   122,07 ptas. (Ciento veintidós pesetas siete céntimos,,

Un par de botas escalador... 225,00 » ’ (Doscientas veinticinco'-pesetas).
Un par de botas esquiádor 0 225,00 » (Doscientas veinticinco pesetas).

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparez-t 
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de eúevo de 
193í  _<«D. O.» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 

^Pública de 1.® de junio de 1911 y altera
c io n e s  señaladas por disposiciones pos

teriores. Ley de Protección a la Indus
tria Nacional. Reglamento para el cuip- 
plimiento de la misma y demás disposi
ciones complementarias.
, Madrid, 26 de /unió de 1948.—El Te- 

v niente Coronel Jefe del Detall.
 Pliego de condiciones legales 

que ha de rfgir en la subasta del Servi
d o  de Vestuario (C-24), presupuestó or
dinario de 1948, dispuesta por la Supe
rioridad en 26 de mayo del com ente año

Será objeto de adquisición, lo siguiente: 
Con cargo ai presupuesto ordinario de 

1948, sección 15, capitulo tercero, artícu
lo segundo, grupo cuarto, concepto pri
mero:
3.000 pares de botas especiales para P u n 

zas Tropicales 
, Con cargo a l , presupuesto ordinario de 
1948, sección cuarta, capítulo tercero, ar
tículo segundo, 'grupo cuarto, concepto 
primero: '
2̂ .800 pares de botas para qscaladores. # 
4^00 pares de botas para esquiadores.  ̂

Primera.—Las .proposiciones para to
mar parte en la subasta se extenderán 
en ’ pgpel sellado de la ¿láse octava y 
aparecerán «sin enmiendas ni raspadu- 
rás, á menos que se salven con nueva 
firma, y seajustarán al modelo que se 
publica cbn el anuncia

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, . con escritura homo
génea, es decir, con una s#la máquina • 
o de la misma mano, ño admitiéndose 
aquéllas en qye se cambie la máquina 
o la mano que hizo la mayoría de la 
oferta.

Segunda\—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los' siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notanalmente o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad • 
en la oficina de Intervención de este Es
tablecimiento : *

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del' oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial qqev corresponda satis
facer según el* concepto en que los Uci- 

.tadores comparezcan, y caso ae-estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre-' 
glo a la Ley de Utilidades se justificará 

'este extremo y se unirá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o. «alta de 
la contribución industrial c u a n d o  los 
proponentes residan en las provincias 
de Alava o  Navarra, y bastará que acre
diten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económícp con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o - común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse conforme gl Reglamento 
aplicable en «1 lugar del Servicio.

C> Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir á la subasta) cuando 
se trate de apoderados o representantes.
* D) Escritura 4e constitución, cuando 

se trate de^Erapresas o Sociedades.
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E) Certificado de Productor Nacional, 
a  que nace referencia el' Decreto de 3 de

 diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12>, las Ordenes de 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICiAL DEL ESTADO nur 
meros 581 y 109) y Ley de 24 de noviem
bre de 1939' (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO num. 3499.

F). Declaración por la que se obliguen 
al' cumplimiento de ió establecido en el 
articulo 10 de la Ley soore protección 
y fomento de la industrial nacional, de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), aSi 
como a cuanto previene el Decreto de 
26 de enero de 1944 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm, 55) sobre 
contrato de trabajo  y. dem ás disposicio
nes vigentes sobre dicha m ateria.

G) Certificación del D irector o G eren
te, cuando se tra te  de . Empresas o So
ciedades, acreditativa de no form ar par-

. te  de las mismas ninguna- de las perso
nas a que sé refiere el Decreto de t4 de 
diciembre de 1928 («Colección Legisla
tiva» núm. 447).

H ) Recibos justificativos de encontrar
se al com ente en el pago de prim as y 
cuotas de ios seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponen
te  ni su representante son m ilitares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
}as situaciones de supernum erario, de re- 

, serva o retirado, sin desem peñar cargo 
m ilitar, conforme previjffe A apartado 
quinto del articulo 14 dPT Reglamento de 

.C ontratación A dm inistrativa e; el Ramo 
del Ejército y Orden de- 16 de enero de 
3941 («Diario Oficial» núm. 24). De en
contrarse en alguna de dichas situacio
nes deberán justificarlo documentalm ente.

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedido por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K) C ontrato con los ^hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que laquéllos 
harán  constar los plazos de entrega del 
lulo e igualm ente' unirán los contratos 
con, ios tintoreros. Cuando los fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de h ila tu ras y tinte, se unirá el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
ppr el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida ..or el Direc
to r o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una • Empresa o Sociedad, y en otro 
ca¿o del propio oferente, justifi c a t i v a  
de los sum inistros que tenga pendientes 
con los diversos Organismos.
'"L os documentos que se presenten por 
los llenadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
Jo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
de producción en un turno norm al de 
trabajo  en relación con los plazos de en
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones técnicas.

Tercera.—No serán adm itidas las pro
posiciones que no m in a n  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones,

. haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco serán 
adm itidas las que no se ajusten  al mo
delo publicado en los anuncios.

C uarta .—Para tom ar p a rte 'en  la subas
ta  es condición indispensable que los. li- 
citadores acom pañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja G eneral de 
Depósitos o en Sus Sucursales una sum a 
equivalente al tan to  por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
Drecio limite, en la cuantía que señala 
el articulo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («Diario Oficial» nú- 
,mero 11 de 1941) y hecho extensivo a las 
subastas y concursos del .Ministerio del 
E jército por Decreto de 24 de julio de 
1942 («Diario Oficial» núm. 221). La ci
tad a  garan tía  podrá consignarse en me
tálico o en títulos de la Deuda Públi
ca, que se valorarán al precio medio de

cotización en Bolsa últim am ente publica
do, a no ser que esté prevenido se ad 
m itan por su valor nominal. Este depo
sito se constituirá haciendo constar ex
presam ente en el resguardo que tal de
posito se ha efectuado para acudir a  Ja 
subasta de que se tra ta .

Q uinta.—La expresada fianza no ser
virá mas que para  las proposiciones a 
las cuales váya unida, aunque el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del deposito presente d istin tas 
proposiciones.

.Sexta.—No se adm itirán  fcara tom ar 
parte  en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la, term inación satisfactoria de las 
mismas, si no se justifica .este extremo 
por medio de la correspondiente certi
ficación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garan tía  para responder al 
nuevo contrato. 1 /

Séptim a.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se h a rá  en letra  por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria , no adm itiéndose m ás fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más ciaras decim a
les no serán apreciadas, quedando a fa 
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

O ctava.— La su b asta -se  verificará pre
cisam ente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se lije en los anun 
cios, constituyéndose el T ribunal en la 
form a establecida en los artículos 32» 33, 
34 y 40 dei Reglam ento para la C ontra
tación A dm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto, al anuncio y pliegos de condicio
nes.

Novena.—T erm inada )a lectura de es
tos documenfos. el Presidente declarará- 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, adviniéndose a los concurren
tes qpe duran te  él pueden pedir las ex
plicaciones que estim en necesarias sobre 
las condiciones de la su b as ta ren  la in te
ligencia que pasado el plazo y abierto el 
prim er pliego no se dará  explicación a l
guna.

D urante el expresado plazo de media 
hora, los. lic itad o ^s entregarán  al Presi
dente, bajo sobre cerrado los pliegos que 
contengan sus proposiciones y en el an 
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo s igu ien te : «Proposición para  op
ta r  a la subasta de .......» (y a continua
ción el objeto de la misrpa).

El P residente lo recibirá señalando 
 cada pliego con el número que le corres- 
 ponda por el orden de presentación y ios 
dejará  sobre la mesa a la vista del pu
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse  pqr ningún 
motivo.

Décima.—Cinco m inutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se an u n 
ciará en alta voz que fa lta  sólo ese tiem 
po para la admisión de pliegos y al ex
pirar la  media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el prim er pliego presentado $  se dara  
lectura por el Secretario del Tribunal a. 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se ab rirán  v leerán los demás 
pliegos por el orden de num eración que 
se les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez term inada la lec
tu ra  de las proposiciones presentadas se 
form ará por el Secretario del T ribunal de 
subasta un estado com parativo de las 
mismas, que firm arán dicho Secretario 
y el Interventor, estam pando el Presi
dente el visto bueno. .

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones igualéS y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del T ribunal de 
su te s ta  invitará a una licitación por pu
jas? a la llana duran te  el térm ino de 
quince minutos, a  los autores de dichas 
proposiciones, y si term inado dicho plazo 
subsistiese la  Igualdad, se, decidirá por

medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima.—Una vez cerrada !n licita
ción, ei Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a  su 

 favor la adjudicación del rem ate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por term inado el voto y p ro  
cediéndose seguidam ente a extender ac ta  
notarial de lo ocurrido que autorizarán  
todos los individuos del T ribunal, y fil
m ará el rem atan te  o su apoderado.

D ecim otercera.—Las cartas de pago de 
depósito, correspondiente^ a las propo

sic io n es que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a  
los interesados después de term inado c-1 
acto de la subasta, los que firm arán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualm ente se de-' 
volverán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

D écim ocuarta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su im porte a be
neficio déi Tesoro, cuando el au tor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de.suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

D ecim oquinta.— Al declarar aceptadn 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rem atan te  hasta  que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos, a rñenos que la urgencia del servicio 
exija se /ejecute desde luego.

Déciñiosexta. —Una vez recaída la ad ju 
dicación provisional, si la urgencia del ser. 
vicio exigiera que se ejecutara desde lue
go, el con tratista  tendrá  obligación de 
hacerlo asi.

Si después el con tratista  favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviere 
la 'ad judicación definitiva, solo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a  indemnización al
guna.

Si la subasta fuese anulada, será potes
tativo para el adjudicatario  provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, .la prestación del servicio per 
el tiempo indispensable para asegurar el 
mismo.

Décimoséptima. — Aprobado el rem ate 
por quien corresponda, el adjudicatario  
tendrá obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal de Su
basta. un depósito definitivo cuya cuan
tía  será la que corresponda según la es
cala que señala ei Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O » número 11 de 
1941), tom ado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma form a que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se im pondrá dentro del 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que Se. notifique dicha aprobación 
ai con tra tista  y servirá para garan tir el 
cumplim iento del contrato, haciéndose 
constar asi expresam ente en el docuhien- 
to Acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determ inado en el articulo 
noveno del Reglam ento de Contratación.

Décimoctava. — El con tratista  tend ía  
obligación de form alizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del T ribunal 
de Subasta, para el curso a su destino» 
el número de ejem plares reglam entario 
que establece el articulo 55 del Reglamen
to de C ontratación A dm inistrativa para 
el Ramo del Ejército en el térm ino de un 
mes, a contar desde e lid ía  en que se le 
notifique la adjudicación definitiva- del 
remate.

En el mismo acto del otorgam iento de 
la escritura se devolverán al con tratista  
ios resguardos d fl depósito definitivo.
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Décimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora d e ’ Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de , cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la forma y numero de ejem
plares que determina el articulo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta; exigiéndose al rematante la pre
sentación de ios recibos que acrediten 
liaber satisfecho los derechos de Inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá qu es colocada aqué
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición duo
décima de las de orden técnica.

Vigísimosegunda.—El aumento o dismi
nución en el precio de las materias pri
mas, cuando estas estén a intervención, 
así como el del importe de la mano ae 
obra motivado por disposiciones oficíales, 
determinarán el aumento o disminución 
correspondiente en el precio del artículo 
o efecto contratado.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el * estipulado, 
por la creación de nuevos impuestos, por
tazgos, derechos de faro y puerto, prac
ticaje y carestía de los mercados, o subi
da de las tarifas de los ferrocarriles, así 
como tampoco el Estado intentará mer
mar la retribución convenida porque se 
supriman o¿ disminuyan los citados tm- j 
puestos o tarifas existentes al contratar 
el compromiso.

Vigésimotercera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el de pagos del Estado, asi como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan 
en el periodo de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—:La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiehto Central de 
Intendencia de Madrid. Pacífico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la 

, Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición duodécima de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro  del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiere dado cumplimien
to al artículo 13 del Reglamento de Con
tratación, en cuyo caso la entrega y su 
reéepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que estable
ce el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción, por el Establecimiento Central de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto anteriormente 
indicado, por medio de mandamientos - de 
pago, expedidos a nombre del contratis-, 
tá, previa la justificación que determina 
el párrafo cuarto de la instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 23 de 
noviembre de 1931 («D. O.» núm. 265). 
Con antelación al pago, el Contratista 
acreditará que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda, las 
cuotas de los subsidios y los gaótos, im
puestos y arbitrios enumerados en este 
pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su re
presentante, dado a conbcer al Director 
del Establecimiento; se ausentara sin

*

previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle, se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cum plirlas,. se 
procederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista. ' 

Vigésimoséptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al Contrato de Trapa
jo, accidentes, trabajo de mujeres y ni
ños establecidos por Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asiníismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las disposi
ciones de carácter social que se encuen
tren vigentes.

Vigésimoctava,—Terminado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución si bien 
exigiéndoles previamente qué acrediten 
haber satisfecho los gastos que se refie
re la condición 25 y que se ha dado cum* 
pllmiento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos reales.

Vigesimonovena.—Cuando u rematante 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato, o. 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o, el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero.—La pérdida de la garantía 

o depósito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por ia 
demora del servicio.

Segundo.—La celebración de un nuevo 
rema.te bajo las mismas condiciones.., pa
gando el primer rem atante la diferencia 
del primero al segundo.
. Tercero.—No presentándose proposi

ción admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio po; su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rem atante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a  su prooosi- 
ción.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se exi
girán en la forma, que determina la con
dición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prorroga dei plazo no cumplido, pero 
quedando el rem atante sancionado por 
incumplimiento de contrato con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, 
igual al medio por ciento del valor‘de los 
efectos o cosas contratadas que en el 
mismo deberían ser entregadas. Dicha 
multa se hará efectiva al efectuarse el 
pago de la contrata si ésta se hace por 
partes, al hacerse* el primero después de 
impuesta la multa.

En todos aquellos casos en que el ad
judicatario haya recibido primeras nía 
terias que estén intervenidas, si el at- 
ticulo o efecto entregado no cumpliese las 
condiciones técnicas exigidas, sera re» 
chazada la entrega, quedando obligado 
aquél a reponer la partida rechazada, 
con .cargo a su cupo y reteniéndose ésta 
en los Almacenes de Intendencia hasta 
que sea entregada de conformidad el to
tal suministro adjudicado. La partida re
chazada habrá de ser repuesta dentro 
del plazo de noventa dtes fijado en la 
condición undécima del pliego de as 
técnicas, y aun podrá serle concedido un 
nuevo plazo de un mes en atención a la 
dificultad de reponer la m ateria prima 
intervenida. Transcurrido éste sin haber 
verificado la entrega a satisfacción, será 
sancionado con el .descuento de un tanto 
por ciento del valor de la partida que 
falta por entregar, con arreglo a la si
guiente escala:

El 25 por 100, 6Í entrega dentro del 
primer mes;

El 35 por 1.00, si entrega dentro del se
gundo mes, y

El 50 por 100, si entrega dentro del 
tercer mes.

Transcurrido el tercer m e s* in  haber 
hecho )a. reposición, se anulará el con
trato, aplicándose la  ¿ancióh que para 
ello se establece al principio de esta con
dición. .

En todos los casos dé anulación del con
trato, el adjudicatario quedará obligado a 
devolver las materias primas* recibidas y 
que no hubiese empleado en el suministro 
adjudicado, y de no devolverlas en el plazo 
que se le señala se pondrá el asunto en 
conocimiento del Organismo competente 
para la aplicación de la sanción oportu
na, y en cuanto a la partida o partidas; 
Rechazadas, no le serán devueltas hasta 
tanto que no entregue la materia prima 
intervenida que empleó para su fabrica
ción.

Trigésima.^—En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fianza 
prestada o los plazos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se considera
ran suficientes, se expedirá certificado 
del débito por el Interventor del Tribu
nal de Subasta, con expresión del capí
tulo, articulo, sección y presupuesto a que 
afecta.

Este certificado será cursado por el P re
sidente del Tribunal de Subasta al Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el articulo 61 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad ele la Hacienda 
Pública se proceda a la ejecución y ven
ta  de los bienes que sean precisos en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y 
presupuesto en que resultó el descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado la 
carta de pago que* justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para ‘dirigir sus reclama
ciones por la via contencioso-administra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos den , 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
se resolverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y cuan., 
tas dudas se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición ante
rior. '

Trigésimotercera.—En caso de muerte o . 
quiebra del contratista, quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en • el mismo.

El Ramo del Ejército entonces quedará 
en libertad de adm itir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del-Ejér- 
cito podrá ser rescindido el contrato sí se 
suprimiesen los servicios a que éste se re
fiere o dejara de consignarse en presü- 

' puesto el crédito necesario para el mismo* 
y será igualmente causa de rescisión la 
creación de un monopolio sobre los efec
tos o m aterias objeto del contrato.

Trigésimoquinta.—1Todo cuahto no apa
rezca consignado o previsto especialmen-
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te  en el pliego de condiciones legales se 
regira por los .preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
y, en su defecto, por las reglas del De
recho común.

Trigésimosexta.—En cumplimiento de lo 
que previene el articulo once de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm, 349) sobre 
ordenación y defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el presente 
pliego de condiciones legales se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha L*>y, 
asi como a los preceptos no derogados 
por la misma, de la Ley de 14 de fe
brero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
protección a la industria nacional, y Re
glam ento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 1917 («Colec
ción Legislativa» núm. 153), a cuyos pre
ceptos deberá el contratista dar cumpli
miento en la parte que le corresponda,

Madrid, 26 dé junio de" 1948.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

1.576—-O.
* 

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE CEUTA 

R ectificació n
. En el anuncio referente a la adquisi
ción de un barco de vapor, publicado en 
el* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de agosto de 1948, página 1941, se 
decia en las , primeras lineas del texto 
cuándo se celebraría la subasta. Esta se» 
verificará a ios veinticinco días, a partir 
de la fecha de inserción .del citado anun
cio, y no a los veintidós, como apareció 
en dicha publicación. x

Lo que se hace constar a los correspon
dientes efectos.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
 BILBAO

Expropiación forzosa, por procedimiento 
úrgente, de los terrenos de la zona de 

servicio en Zorroza y Olaveaga
A tenor de ló dispuesto en los artículos 

tercero y cuarto de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se cita a la «Antigua Jabo
nera Tapia y.Sobrino», en el lugar de su 
propiedad, el día 4 de octubre próximo, 
a las diez horas, para proceder al levan
tam iento del acta preyía a  la ocupación * 
de sus terrenos, afectados por la expro-
p i a C i o n .  '

Bilbao, 10 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero representante* de la Adminis
tración, B ernarda López. '

2.017—0 .

A tenor de lo dispuesto en los artícu
los tercero y cuarto de la Ley de 7-de oc
tubre de 1939, se cita a «Fábrica de Bri
quetas de ZorroZa y Anexas, S. C.», y a 
la señora doña Carmen Victoria de T»e- 
cea, en el lugar de sus propiedades, el 
día 2 de octubre próximo, ^ las diez ho
ras, para proceder al levantam iento de 
las actas previas a la ocupación de sus i 
terrenos, afectados por la expropiación.

Bilbao, 9 de septiembre de 1948. -E l Ir> 
geniero representante de la Administra
ción, Bernardo López.

2.016—0 .

A tenor de lo dispuesto en los .artícu
los tercero y cuarto de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se cita a la Compañía 
del Ferrocarril de Bilbao a Santander, en 
el lugar de su propiedad, el día cinco 
de octubre próximo, a las diez horas, para 
proceder al levantam iento del acta previa 
a  la ocupación de sus terrenos afectados 
por la expropiacióñ.
„ Bilbao, T i de septiem bre de 1948.—El 

Ingeniero representante de la  Adminis
tración, Bernardo López.1.586-0.

A Y U N T A M I E N T O S
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
Se anuncia al publico la subasta de las 

obras de pavim entación de la calle del 
Generalísimo Franco, bajo el tipo de cua
trocientas sesenta mil trescientas cuaren
ta  y cuatro pesetas cincuenta y cuatro 
céntimos t460.344.54), con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto m uni
cipal don Tomás Machado v Méndez.

La subasta se verificara en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del A l-r 
calde, el dia que se cumpla el vigésimo' 
hábil, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y para 
su ^celebración se observarán las regias 
siguientes:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel d e l'tim b re  del Estado de la clase 
sexta y reintegradas con un tim bre m uni
cipal de 1,20 pesetas, se redactarán  oon 
arreglo al siguiente modelo;

Don ..........', que vive en ........... . ente
rado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para con tra tar las obras 
de pavim entación de la calle del G ene
ralísimo Franco, anunciadas en' el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm  .
de fecha ...............  y conforme en un todo
con las mismas, cfue' declara conocer, se 
compr'on$te a tom ár a su cargo dicha 
contrata, con. estricta sujeción a ellas, 
por  (aquí la ' proposición, en le
tras), por el precio tipo o con una baja 
del ..... . por ciento del precio tipo.

(Fecha y firma.)
2.;i Las proposiciones serám  suscritas 

por los iLciiadofes o personas queTegal- 
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por cualquier 
Letrado en ejercicio en esta ciuaaa, de
biendo - presentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro de los días hábiles 
que median desdo 1̂ en que se publique 
este anuncio -ha^ta el anterior al de la 
sfubasta, desde las once a las trece h a  
ras, durante cuyo plazo* estaran  de m a
nifiesto en Secretaria el proyecto y plie
gos de condiciones

3.a A toda proposición deberá acom pa
ñarse, por separado, el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Caja 
General Depósitos o en la Deposita
ría M unicipal la fianza provisional de 
nueve mil doscientas seis pesetas con n a '*  
venta céntimos (9.206,90). El adjud icata
rio deberá constituir la fianza definitiva, 
que , ascenderá -al cuatro por ciento de la 
cantidad en que quede el rem ate y, en 
su caso, la complementaria que determ i
na la Ley de 17 ¿ e  octubre de 1940, de 
aplicación a las obras municipales por 
Decreto de 2 de noviembre de 1940.

4.a Las proposiciones deberán entre
g a r s e  en sobre cerrádo, en cuya anverso
escribirá el licitador: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pa
vimentación de la calle del Generalísimo 
Franco».

5.a El que resulte adjudicatario  deberá 
concurrir a las Casas. Consistoriales el 
día y hora que se le señale para otor^ 
gar la correspondiente escritura y ejecu
ta r l a s  obras en el plazo de nueve meses, 
quedando obligado al exacto cumplimien
to de cuantas disposiciones de c a rá c te r . 
social s$ hallan vigentes.

San Cristóbal de la Laguna, 6 de sep
tiembre de 1948.—El Alcalde (ilegible).

1.579-0. v . .

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSITA
RIA DE MADRID

S uba sta
Se sacan a subasta las obras de.cim en- . 

tación del Tárco de Triunfo que ha cíe 
elevarse en la entrada de la* Ciudad Uni
versitaria, con arreglo al plieg® de condi
ciones que podrá exartiinarse en ,el pa
bellón de Gooierno de esta Ju n ta  (Mon-

cloa), hasta el 27 del actual, todos los 
días laborables, de diez a una de la ma
ñana.

La apertu ra  de pliegos, ante Notario, 
se celebrará el día 28 de septiembre ac
tual, a las doce de la m añana.

Con antelación a la citada fecha, los 
concursantes deberán denositar en la Pa
gaduría de la Ju n ta  de.la  Ciudad Univer
sitaria  la cantidad de diez mi! pesetas, 
en concepto de lianza provisional.

Madrid, 9 de septiembre de 1948.—El 
Secretario-Adm inistrador, C. Sánchez del 
Rio.

1.589—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«G  A S - M A D R I D, S .  A. »

Servicio de Obligaciones
Desde 1.° de octubre próximo se paga

rá  el cupón núm. 51 de las Obligaciones 
hipotecarias, emisión 1923, y el .cupón nú
mero 29 de las Obligaciones simples, 
emisión 1934, reintegrándose a la vez los 

'Títulos autorizados en . el presente año, 
según detalle que consta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia v en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 y 20 ¿e 
junio último, respectivamente.

Dichos pagos, con las restricciones pre- 
- vistas en las disposiciones vigentes, de

ducidos los impuestos que correspondan, 
se efectuarán en los Bancos de esta ca
p ital: Central. Español de Crédito, Ur- 
quijo, Vizcaya y Pastor, y en sus filiales.

Madrid. 13 de septiem bre de’ 1948.—El 
Consejo de Administración.

5 .389-0 .

VIUDA DE CASIM IRO DIEZ, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general ordinaria • 

de señores accionistas, que se celebrará 
el día 25 del corriente mes de septiembre, 
a las once horas, en el domicilio social, 

‘avenida del Padre Isla, núm. 11, en León# 
con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de. 
la Ju n ta  anterior.

2.° Examen y aprobación de la Memo- ’ 
ria del ejercicio anual.

• 3° Inventario  y balance.
4.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Ju n ta  deberán 

los señores accionistas depositar, con la 
antelíyúón estatu taria , sus acciones o res
guardos acreditativos dé sus depósitos, en 
la Caja de la Sociedad.

Lepn, septiembre de 1948.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Vicen- 1 
te Tascón' Rodríguez.

761—P. *

SOCIEDAD ANONIMA HIDROELECTRI
CA DEL RIO FRANCIA

Domicilio social: Sequeros (Salam anca)
A N u á ciO

Se convoca Ju n ta  general extraordina
ria de accionistas en el domicilio social, 
calle del General Primo de Rivera, nú
mero 4, para el dia 6 de octubre próximo, 
a las doce horas, para tra ta r  de los asun
tos sigiiientes:
; 1.° Aprobación del acta anterior.

2.° Modificación de la escritura de 
constitución coilsmotivo del aum ento del 
capital social. ■ • •

3.° Reforma^ de algunos artículos de 
los Estatutos por que se rige la Sociedad.

En el caso de que el día séñalado no \  
pudiera celebrarse la Ju n ta  por ta ita  de

• concurrencia de la mayoría absoluta de 
acciones, tendrá lugar la subsidiaria el 
dia después a la misma hora.

Sequeros, 3 de septiembre de 1948.- E l  
Presidente del C. de A. (ilegible).762—O.
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LA uSUD AM ERICA», COM PAÑIA DE SEGURAS SOBRE LA VIDA f
\¿/

Balance de situación al 31 de S ie m b r e  de 1947

A C T I v o Pesetas 1 V A S i X i) Pesetas 5

Caja y Bancos :
Efectivo en Caja y cuentas corrientes . ....................
Valores mobiliarios ...................................................................

Anticipos soore pólizas ........................................................
Cobertura de reservas (Ley de 17 de mayo de 1940) :
Óifra primitiva ........ t ............... ............... 2.057 803.00
Amoi tizada ................................................  1.546.242,40

Saldo activo de Las cuentas con las
Co+paiiuis reaseguradoras : • •

Cuentas corrientes de electivo ...........  284.150,30
Cuentas de reservas matemáticas a 

su cargo ................................................ 14.446.476,00

Saldo activo de las cuentas con las Agencias ..............
Comisiones descontadas:
Procedentes del año 1942 ........... 1842307,56
procedentes del ario 1943 .............. 4707761,35
Procedentes üel año 194/i ...................  829.304,40
Procedentes d^t aüu 1945 ...................  1.119.011,90
Procedentes del año 194 7 ...................  2.456.894,65

Consorcio de Compensación de Seguros ...................
Deudores diversos :
Primas pendientes de co b ro :
De vertimientos atrasados ícréditos 

derivados de la Ley de 17 de mayo
de 1940) ..........................., .....................  1.297.442,59

De vencimientos corrientes ............... 1.597.752,37
Inte »eses y alquileres vencidos a

coorar ............... ..................................... l¿o .058.99
Cuentas varias ................................ ........  614.128,83

Casa Matriz ..... ,-,.................................................................. .

. ’ i
3.407.243,53 j 

$4.661.803,83 | 
16.834270,32 i 
2.870088,05 j

i
i

411.560.60 !
i
1
i

14.730.626,30 
612.141,32

i
i

6.634.596,80 i 
175.151,70 |

3.634.382,78 
707.404,38 j

104.679.269,61 !
i

Reservas técnicas :
Reservas matemáticas ........................  65.256.907,95
Parte a careo dei reaseguro .............. 14.446.476,00
Reservas para seguros vencidos .y 

utilidades asegurados pendientes
de pago ....................................................  345.008,50 ’

Reservas para siniestros pendientes
de pago ................................................. 556.575,11

Parte a cargo de! reaseguro ...............  35.000,00
Fondo de utilidades diferidas ........................................
Fondo legal parí fluctuación de valores ...................
Reserva del fondo de previsión de empleados .......
Reserva Ley ríe Garantías de 18 de m.arzo de 1944... 
Reservas varias ..................................................................... ^

Saldo pasivo cíe las cuentas con las 
Compañías reasegurad ores :

Cuentas corrientes de efectivo ....... 946.599,25
Cuantas acreedoras por .depósitos ... 14.446U76.00

•Saldo pasivo dr las cuentas con Los Agentes ...........
Acreedores din ersos \ * %
Contribuciones e impuestos ...i .......... 667.286,^9
Fian/as y depósitos ...............................  353.180,40

.Primas anticipadas .................. .............  229.566,26
• Inteioses anticipados ................................ 831.722,00

Comisiones sobre primas pendientes
de cobr./ ...................................... ;........ 447 370.66

Revalorizaciones de siniestros ...........  51.892,05
Cuentas varias^........................................  108.693,76

Perdidas y Ganancias ..........................................................

i *

i .. \

80.639.967,56 
1 984.136,00

684.082.02 
587.104,00 
809.000,00 
735.934,32

15.393.075.25
283.559.03

i
>2.689.712.12

881.699,31,

104.679.269,61

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1947

I) R 11 K Pesetas j ,11 A n E R Pesetas

Sumas pagadas por seguros, rentas y 'utilidades :
Por tencimie.itos ........  1.081.45125
Por rentas .................... l25.646.55
Por rescate de pólizas. 463/252,38

-----------------------  2.270.350,18
, A deducir : Parte reasegurada ...........  97.46*50

Por siniestros ..........•.................................  1.604.615,20
A deuucir : Parte reasegurada ...............  130.811,00

» • • " ■ ~ *“■ ■
Utilidades para los asegurados ....................................
Gastos de administración : , 
Gastos de producción* (deducida la

parte reasegurada) ......* ................... 2.888.822,19
Gastes generales .....V,....................... !. 3.685.462,47
Comisiones de cobro ............................ 240.728.63
Contribuciones e impuestos ................  1.146.059,’40

Primas abonadas a las Compañías reaseguradas 
Otras sumas abonadas a las coiupaitias reasegura

do ras ................................................................ .......................
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1947 : 
Reservas matemáticas... 79.680 208,00 
A deaucir; parte rease

gurada ......................... 2.448.835.00
- —--------------------  77.231.373,00

Fondo de utilidades diferidas ............ 1.984.136,00
Reservas del fondo de previsión de 

empleados ...............................................  341.450,00
Amortizaciones :
Inmuebles (Amortización . reglamen

tarla) / ............................, .......................... 51.949.26
Otras amortizaciones y reservas . , , 700 000,00

*Cuentas diversas: <
Primas pendientes de cobró éñ 31-12-1946:
De vencimientos atrasados (Créditos 

derivados de la Ley de 17 de mayo
de 1940» ......................................... . 1.921.643,00

De vencimientos corrientes ....... . 1.026.716.57
'Otros conceptos .....................................  2^084.399,19

Saldo ....... ........................ ........................

#
♦

2.172.885.68

1.473.804,20
636.013,00

7.861.072.69 i 
3.667.541,59 ¡

* 1.731,50 |

* 1 
1

79.556.959,00

•751.9W9.26

5.032.758,76
881699,31

102.036.414,99

- —■■ ■ i i -------------------- ..... A .
JScddo anterior ...................

Reservas técnicas del ejercicio anterior :
Reservas matemáticas .................... ....... 67.481 604,00
Fondo de títiiidades diferidas)...........  1.913.116,00
Primas recaudadas ............... * ...........................................
Primas pendientes de co b ro ;
D e" vencimientos atrasados (Créditos 

derivados de la Lev de .17 dp puivo
de 1940) .................................. .............• 1.87S028.0U

De vencimientos corrientes ............... 1 597 752 37

Producto de los fondos invertidos :
Intereses de valores ............... ...........  1.698 467 10
Intereses sobre anticipos de pólizás 176.374,40 
Renta de ios inmuebles ............... .......  596.592,60
Beneficios diversos :
Impuestos reintegrados .......................  1.007.479,52
Derechos de pólizas y otros ................ 975.776,35

1 * \
*  \ ~ .  • -

440.475.93

69.394.720,00
20.738.426,90)

3.476.780,37

2.471.434,10

5.514.577,69

*  -

¿ ‘i \

102.03^.414,99

4.483-P. ' -
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o

Don Víctor Servan Mur, Juez de Prime
ra Instancia del número once con ju
risdicción prorrogada en este dei nú- 

' mero dieciséis de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, en via de apre
mio, promovidos por don Francisco de 
Quevedo Saiz, representado por el Procu
rador don Juan Francisco Díaz Garrido, 
contra , don Manuel Navarro Antón, en 
estado de rebeldía, sobre reclamación de 
veintiún mil pesetas de principal, en cu
yos autos, en providencia de este día, he 
acordado la venta en pública subasta 
por tercera vez, término de veinte días 
hábiles, y sin sujeción a tipo, de la finca 
embargada al deudor, siguiente:

Una casa en la calle del Amparo,* nú
mero 17 moderno, 40. antiguo, y quince 
del actual, de la manzana cincuenta, per
teneciente a la demarcación segunda del 
Registro de la Propiedad del Mediodía.

1 Linda: por la izquierda, 'entrando, con 
la casa número 15 moderno; por la de
recha, con la casa núm. 19, también mo
derno, y por el testero, con solar núme
ro veintiocho de la calle de.Jesús y Ma
ría, teniendo la fachada a repetida calle 
del Amparo. Ocupa una superficie plana, 
con inclusión de todos sus muros y me
dianería, de ciento cuarenta y cinco me
tros y ocho decímetros cuadrados, e q u i
valentes a mil ochocientos sesenta y ocho 
pies ochenta y cuatro centésimas, que íué

. adquirida por don Manuel Navarro An
tón, por cesión que de la misma le hizo 
su anterior propietaria doña Dolores 
Azuara Villas, según escritura otorgada 
en treinta de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, ante el Notario don Angel 
Sanz, inscrita en el Registro de la Pro-

• piedad del Mediodía al tomo 598, libro 124 
de la Sección, segunda, folio 42 vuelto 
y 44, finca núm. 1.203 quintuplicado, ins-

• eripción 23.
Para el acto del remate, qúei tendrá lu

gar en este Juzgado (General Casta
ños, 1, 2.°), se ha señalado el día catorce 
de octubre, próximo, y se llevará a* efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta se ce
lebrará sin sujeción a. tipo. ?

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez per ciento efectivo ciel 
tipo que sirvió de venta para la segunda 
subasta, o sea la cantidad de dieciséis 
mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 
y  setenta céntimos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Esta subasta se celebrará sin 
suplir previamente los títulos de propie
dad de la finca.

Quinta.—Y que las cargas o graváme
nes anteriores- y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precip del re
mate.

Dado en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta, y ocho.—El 
Juez,* Víctor Serván.—El Secretario (ile
gible).

5.391—A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado por providen
cia de este día en el sumario nún\ero 552 
de 1947, instruido por el delito de alza
miento de bienes, para la reconstitución

del que se siguió en este Juzgado de Ins
trucción numero 11, de. Barcelona, bajo 
numero 195 de 1935, incoado a virtud de 
querella formulada por don José Giopés 
Alm, que falleció en su domicilio de esta 
ciudad el 31 de diciembre de 1937, por 
medio del presente se hace saber a los 
herederos del mencionadó señor Giopés la 
existencia del referido sumario número 
552 de 1947, y se Ies llama por término 
de diez días al objeto de que, acreditan
do su personalidad, compareciendo ante 
este Juzgado, pueden continuar la sec
ción de querella que ejercitaba su cau
sante, bajo apercibimiento, si no lo veri
fican, de pararles el perjuicio procedente 
en derecho.

Barcelona a cinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez-ins
tructor (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

2.018—A. J.
S O R I A

E dicto

Por el presente se hace público que en 
el Juzgado de Primera Instancia de Soria 
se sigue expediente para la declaración de 
ausencia legal de don Pablo Garéia Sáez, 
vecino que fité de Las Aldehuelas, solici
tada por su hermano Víctor, para que sus 
bienes se coloquen en un régimen de ad
ministración.

Soria, catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secretario, 
P. Su Luis Main.

4.276—A. J. y 2.* 16-9-948
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demas res- 
jjonsa oilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se sañala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedant a la busca, cap
tura y  conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri-

• bunal, con arreglo a los artículos .corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Civil.

J uzgados C iviles

527 '
 Ante el Juzgado de Instrucción núme-^ 
ro seis de Valencia, y en término de diez' 
dias, comparecerán, para ingresar en pri
sión, los individuos que se citan, procesa
dos en los sumarios que se mencionan:

MIGUEL CUBELS, José, de cuarenta 
y cuatro años, jornalero, hijo de José y 
de María, natural de Alacuás (Valencia), 
domiciliado últimamente en Valencia, ca
lle Correjeria, 43, segundo, y 

YAÑEZ VICENTE, Rafael; de treinta 
años, natural y vecino de Valencia, domi
ciliado últimamente en calle Oorrejería, 
número 43; 214 de 1946, por estafa.

MONFORT GOMEZ, Salvador; natu
ral de Valencia, soltero, limpiabotas, de 
sesenta y nueve años, hijo de Salvador y 
de Alberta, domiciliado últimamente en 
Valencia, vía Pedrera del Puig, núm. 76; 
3(f2 de 1944, por el delito de robo.

MORA GALIANA, María del Carmen; 
natural de Bañerea, soltéra, sus labores, 
de veinticinco años, hija de'Ramón Hila
rio y de Teresa, domiciliado últimamente 
en Valencia, calle Belluga, 144 segundo; 
143 de 1943, por el delito de uso de nom
bre supuesto.

MUÑOZ FERRER, Bernardo; natural 
de Castellón, casado, albañil, de veinti
nueve años, hijo de Isidoro y de Inés, do
miciliado últimamente en Valencia, cuar
ta Travesía de Montártal, 6, segunda; 80 
de 1946, por el delito det robd 

PEÑA MARTINEZ, Agustín, natural de 
Masamagrell (Valencia), soltero, jornale
ro, de veintiún años, hijo de Aveliho y 
de Isabel, domiciliado últimámente en Va
lencia, calle de Sagunto, 127, bajo; 104 
de 1945, por el delito de hurto..

PEREZ SOTO, Manuel; natural de Bar
celona, soltero, hojalater;,. de veinte años, 
hijo de Juan José y de Francisca, domici
liado últimamente en Valencia, cauce dei 
rio Turia, puente Serranos, chavola, 57;
54 de 1946, por el dentó ae tenencia ilí
cita de arma de fuego.

QUINTANILLA VILLARES, Bernabé: 
natural de Bilbao, casado, ajustador, do 
treinta y dos años, hijo de Melchor y 
de Lorenza, domiciliado últimamente en 
Bilbao, calle Sagarminaga, 58, primero;
18 de 1946, por el delito de hurto.

RAMOS CALVETE, Manuela; natural* 
de El Ferrol, casada, sus labores, de cua
renta y tres años, hijo de Tomas y de Ma
ría, domiciliado diurnamente en Valencia, 
calle de Aibot, 3, primero; 181 de 1945, 
por el delito de hurto.

REVIDIEGO C U E V A S , Enrique, de 
treinta y cuatro años, casado, natural de . 
Sevilla, con domicilio en calle Astilleros, 
número 2, de Valencia:

JOSE (a) «El Canario», de unos veinti
cinco años, soltero, pequeño, más bien 
moreno, pelo cortado al rape, cuyas de
mas circunstancias de filiación se igno
ran; 311 de 1946, por robo.

SANCHEZ LOPEZ, Antonio (a) «El Se
villa», de unos veintiocho años, soltero, 
natural de Sevilla, sin domicilio fijo, y 

 FREIS, Dolores; cuyas demas circuns
tancias se ignoran, vecina de Vaiencia, 
domiciliada últimamente en chavolas de 
detrás de Regiones Devastadas; 186 del 
año . 1947, sobre robo.

SAMPEDRO LARA, Ramón, natural de 
Tomellcso, soltero, chófer, de veintitrés 
años, hijo de Ramón y de Gloria, domici
liado últimamente en Valencia, avenida 
Onésimo Redondo, 14, tercero; 115 del 
año 1947, por el delito de hurto.

SELFA RAPI, Angela; natural de Ali
cante, soltera, sus labores, de treinta y 
seis años, hija de José y de Josefa, domici
liada últimamente en Valencia, calle del 
Tnador, 15, primero; 306 de 1944, por el 
deiilo de hurto.

SENDRA CASTELLO, Fermín; casado, 
industrial, de cuarenta y ocho años, do
miciliado últimamente en Valencia, calle 
Guillén de Castro, 11; 240 de 194G, por el 
delito de estafa.

SENENT SANTO TOMAS, M e l c h o r ;  
natural de Valencia, soltero, albañil, de 
veintiséis años, hijo de José y de María, 
domiciliado últimamente en Valencia, se
gunda Travesía de Marti Grajales, sin 
número y actualmente en ignorado para
dero; 92 de 1943.' por el delito de hilrto.

T IL I . PROYERTI, Daguerre; casado; 
Gerente, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle del Turia, 48, bajo; 128 del 
año 1947, por el delito de expropiación in
debida.

TORRALBA SANCHEZ, Ramón; natu
ral d e ’ Chelva, soltero, chófer, de veinti
ocho años, hijo de Luis y de Marta, do
miciliado últimamente en Valencia, Vara 
de Cuarte, 4, bajo; 149 de 1946, por el de
lito de robo.
• UNION FERNANDEZ, Francisca; natu
ral de Barcelona, soltera, sus labores, de 
veintiocho años, hijo de G erardo. y de 
María, domiciliado últimamente en- Bar
celona, calle del- Mediodía, 10, ter c e r o, 
cuarta; 181 de 1943, por el delito de hurto

VÁRELA ALCON, Alberto; de veintiún 
años, soltero, repartidor de telégrafos, hi
jo de Joaquín y de Carmen, natural de Al- 
geciras, vecino de Valencia, con domicilio 
en calle Jorge Juan, 36; séptima, y

MUÑOZ ALTEA, Fernando; de • vein
tiún años, soltero, hijo de Expósito y de* 
María Josefa,, repartidor de telégrafos, 
natural de Madrid, con el mismo domicilio 
que el anterior, 59 de 1945, sobre estafas.

ZAFRILLA GARCIA, Gregorio; natural 
^de Valencia, casado, pintor, de treinta y 
'cuatro años hijo de Gregorio y de Car
men, domiciliado últimamente en Valen- 

. cia, avenida del Puerto, 188, segundo; 24 
. de 1945. por el delito de robo.

10.495, 2.311, 9.865. 6.095, 8.380, 2.312, 
8.379, 6426, 11.265, 10.121, 10.950, 8.259, 
6.024, 8.261, 10.120, 8.588, 6.427, 7.389, 5.447.


